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Señor 
LEANDRO MESA LOPEZ 
Correo electrónico: leandro.mesa@gmail.com 
La ciudad.  
 
Asunto: Radicación PQRS - 17 octubre 2025.Rad. 20255910154382 

 

Ref. Respuesta al Rad. 20255910154382. (17-12-2025). Asociado 20254604188312- BTE 6978272025 

 

Cordial saludo.  
 

En respuesta a la petición de la referencia, relacionada con problemática exceso de ruido, me permito comunicarle 
que mediante acta de reparto 25-L9-001800, el asunto fue asignado a la Inspección 9D de Policía, con número 
de expediente No 2025593490105205E, por el comportamiento establecido en el artículo 33 numeral 1B  de la 
Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana”: “ (…) En el vecindario 
o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se afecte el sosiego con:  (…) b)  Cualquier medio de producción de 
sonidos o dispositivos o accesorios o maquinaria que produzcan emisión sonora o vibraciones, desde bienes muebles o inmuebles, en 
cuyo caso podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar temporalmente la fuente de emisión, salvo que sean originados en 
construcciones o reparaciones en horas permitidas.” Esto en el marco de lo establecido, dentro del proceso verbal abre-
viado contemplado en el artículo 223 de la citada norma.  
 
Así mismo, se le informa que, en el evento de requerir cualquier información adicional frente al avance del 
proceso policivo, podrá acercarse de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. en jornada continua, 
a la sede de las inspecciones de policía, ubicadas en la siguiente dirección: 
 

INSPECCIÓN DIRECCIÓN 

Inspecciones locales: 
9A – 9B – 9C - 9D 

Calle 18 # 99 – 02 
Sede antigua – Alcaldía Local de Fontibón 

 
No siendo otro el motivo, reiteramos la prioridad que reviste para la Administración Local de Fontibón, la 
atención permanente, de las problemáticas que afectan a sus habitantes.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 
 
 

 
Proyectó: Ana Carolina Bravo Lara. Profesional Universitaria 219-15- Gestión Policiva Jurídica  
Revisó y aprobó. Víctor Julio Sánchez Acosta. Profesional Especializado 222-24 Gestión Policiva Jurídica 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20265930007131 
Fecha: 13-01-2026 

*20265930007131* 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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